
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

DECRTT. D.s.M. N,Jftf rc\

LorA, 2( JUl .2017

vrsTos

a) Decreto N' 1967 de fecha 22106/2011,

Aprueba autorización Pe¡miso Postnatal Parental, presentada Por la funcionaria Sra.

NICOL TOLEDO MONSALVEZ, TENS del Departamento de Salud

b) Memo N"13t, de fecha 20 de Junio del

201? del Jefe del Departamento de Salud, en donde solicita al Sr Alcalde
autoriz¿sión pa¡a contralar en calidad de Reemplazo a Don (ña) BARBARA
ARRIAGADA MATUS

c).- Lo dispuesto en el D F.L. N' 1-3063, Ley
19 378 de fecha 13 04 95 que establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud

Municipal, Resolución N" 520, de fecha 15.11.96 de la Conüaloria Regional de la
República y en uso de las facultades que me confieren los Arts. 12" y 63'del D.F L N'
l/2006.- que refunde Le¡'N' 1E.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
modificada por Ia Ley N"l9 I30 del 19 de Marzo de 1992

de REEMPLAZO suscflto €ntre
que a continuación se indica:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO

CATEGORIA

DECRETO:

I - Apruébese nombramiento en calidad
la I. Municipalidad de Lot¡ y el (la) tuncionano (a)

2 -El gasto que genere e, plimien!o
del presente Decreto, deberá imputarse al
2017

subtítulo 21, ítem 02 del puesto año

ANÓTESE, REGiSTRESE, coMUNIQUf,SE Y

UCES
CIPAL

SINOR ALCALDI

STEROS

Drstribución:

DEPARTAMENTO DE SALUD
BARSARA ARRIAGADA MATUS
TENS

22 HORAS
20 DE JUNIO DEL 2017
18 DE SEPTIEMBRE DEL 2OI7
PERMISO POSTNATAL PARENTAL
FUNCIONARIA NICOL TOLEDO M,
c- 15

- Contraloria
- La indicada
- Carpeta Fl¡ncionario
- frmciona¡io
- Remunemción
- Archivo.


